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De confonnidad con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley 3/1.993, de 16 de 
Julio, y de acuerdo con lo previsto en su Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno, 
el Pleno del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, en su sesión celebrada el 15 
de Marzo de 1.995, acuerda aprobar el siguiente 

•D letame n 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 8 de Febrero de 1.995 tuvo en­
trada en el CES escrito del Ilmo. Sr. Secretario 
Técnico de la Presidencia por el que, cum­
pliendo el Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno de 20 de Enero, se solícitaba a los 
efectos previstos en el artículo 5 de la Ley 3/ 
1.993, de 16 de Julio, emisión de Dictamen 
sobre el Proyecto de Ley de Modificación de 
las atribuciones de los órganos de la Comuni­
dad Autónoma en materia de Urbanismo. 

El artículo 148.1.3° de la Constitución es­
pañola establece que las Comunidades Autó­
nomas podrán asumir competencias en las 
materias de ordenación del territorio, urbanis­
mo y vivienda. El Estatuto de Autonomía para 
la Región de Murcia aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1.982, de 9 de Junio, atribuye en 

su artículo 10.1 b) las competencias exclusivas 
de la Comunidad Autónoma de Murcia en 
materia de ordenación del territorio, urbanis­
mo y vivienda, indicando el punto dos del re­
ferido artículo que corresponde a la Región la 
potestad legislativa y la función ejecutiva den­
tro de su territorio. 

Como desarrollo de lo establecido en el 
mencionado precepto estatutario y demás dis­
posiciones regionales de general aplicación, en 
relación con los Decretos regionales 211.982, 
de 9 de agosto, sobre atribución de competen­
cias a la Comunidad Autónoma de Murcia y 3/ 
1.982, de 9 de agosto, que regula la estructura 
de los órganos superiores de la Administra­
ción de la Comunidad Autónoma, se aprobó la 
Ley Regional 5/1.986, de 23 de mayo, Regu­
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ladora de la Distribución de Competencias en 
materia de Urbanismo entre los diferentes 
Organos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Esta Ley, que constituye la primera norma 
autonómica dictada en el ejercicio de la com­
petencia exclusiva en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio, tenía como finalidad 
asignar las competencias transferidas por el 
Estado a los distintos órganos de la Comuni­
dad Autónoma atendiendo a criterios de homo­
geneidad, racionalidad y eficacia, introducien­
do en su momento destacadas novedades en el 
ordenamiento urbanístico de la Región de en­
tre las que pueden resaltarse las siguientes: 

La configuración del Consejo Asesor Re­
gional de Urbanismo como un órgano urbanís­
tico de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia de carácter consultivo en materia 
de ordenación territorial y urbanismo, sustitu­
yendo a la extinta Comisión de Urbanismo de 
Murcia. 

La sustitución de órganos estatales en 
determinados procedimientos, tales como la 
modificación de zonas verdes o espacios libres 
previstos en aquéllos, previo informe del Con­
sejo Asesor. 

La integración de los planes de la Ley de 
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional 
en los planes de ordenación urbanística inte­
gral de un término municipal previstos en la 
Ley del Suelo (Planes Generales o Normas 
Subsidiarias). 

No obstante, desde la aprobación y entrada 
en vigor de la Ley 511.986, de 23 de Mayo, 
reguladora de la distribución de competencias 
en materia de urbanismo entre los Ofganos de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Mur­
cia, han acontecido una serie de circunstancias 
que es conveniente analizar. En efecto, de un 
lado los recientes cambios legislativos que se 
han producido en la Ley del Suelo de 1.975 
realizados por la Ley 811.990, de 25 de Julio, 
refundida en el Real Decreto Legislativo de 26 
de Junio de 1.992, así como la Ley 3011.992, 
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
la Administraciones Públicas y del Procedi­
miento Administrativo Común. 

De otra parte la delegación de competen­
cias en los Ayuntamientos recogidas en el Con­
venio suscrito entre la Federación de Munici­
pios y la Comunidad Autónoma, de 9 de 
Febrero de 1.994 y la.;; transferencias de nue­
vas competencias a los Ayuntamientos cuya 
concreción queda atribuida a la correspondiente 
legislación autonómica en el eiercicio de la 
competencia exclusiva de la Comunidad Au­
tónoma en materia de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, de acuerdo con la Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 21 de Diciembre 
de 1.989. 

En consecuencia, estas circunstancias re­
quieren y hacen necesaria la correspondiente 
modificación legislativa de la primera norma 
autonómica dictada por la Comunidad Autó­
noma en el ejercicio de su competencia exclu­
siva en materia de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio, la precitada Ley 511.986, de 23 
de Mayo, con la finalidad de adaptarla a los 
cambios producidos. 

En este contexto es en el que debe anali­
zarse el Proyecto de Ley de ModifIcación de 
las Atribuciones de los Organos de la Comuni­
dad Autónoma en Materia de Urbanismo. 
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11. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 


El Proyecto de Ley de Modificación de las 
Atribuciones de los Órganos de la Comunidad 
Autónoma en Materia de Urbanismo consta de 
una Exposición de Motivos, cinco artículos, 
seis Disposiciones Adicionales, una Disposi­
ción Transitoria, una Disposición Final y una 
Disposición Derogatoria. 

La exposición de motivos del Proyecto 
justifica la realización del mismo en los re­
cientes cambios legislativos operados en la Ley 
del Suelo de 1.975 realizados por la Ley 8/ 
1.990, de 25 de Julio, refundida en el Real 
Decreto Legislativo de 26 de Junio de 1.992, y 
la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Ré­
gimen Jurídico de las Administraciones Públi­
cas y del Procedimientos Administrativo Co­
mún, así como a los recientes Acuerdos suscri­
tos entre la Comunidad Autónoma de la Re­
gión de Murcia y la Federación de Municipios. 

Asimismo hace referencia a que la reforma 
que se lleva a cabo con el Proyecto que se 
presenta se ha utilizado también para raciona­
lizar determinados procedimientos autonómi­
cos, que permitan lograr una actuación eficaz 
y reforzar las garantías del ciudadano con la 
interposición de un recurso ordinario contra 
decisiones administrativas en materia de urba­
nismo. 

Clasifica las materias atribuidas en mate­
rias de planeamiento, disciplina urbanística y 
de gestión, y así recoge la atribución a los 
Ayuntamientos de determinadas competencias 
distinguiendo entre aquéllos de población com­
prendida entre 25.000 y 50.000 habitantes y en 
los de población inferior a 25.000 habitantes. 
Igualmente se incrementan las cuantías de com­
petencia municipal en materia de sanciones y 
desaparecen determinadas tutelas administrati­
vas anteriormente existentes en materia de 
gestión. 

Por último señala que se contemplan las 
competencias atribuidas a la Comunidad Au­
tónoma en materia de ordenación del litoral 
como consecuencia de la modificación del 

Reglamento de la Ley de Costas llevada a cabo 
en ejecución de la Sentencia del Tribunal Cons­
titucional de 4 de Julio de 1.991, y que la 
sistemática adoptada coincide con la Ley ante­
rior y consiste en el catálogo pormenorizado 
de competencias y la asignación de cada una 
de ellas a los distintos órganos autonómicos, 
excluyendo las que se atribuyen a los Ayunta­
mientos. 

El artículo primero determina qué órga­
nos ejercerán las competencias administrativas 
en materia de urbanismo. 

El artículo segundo establece las compe­
tencias que se atribuyen por la Ley al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

El artículo tercero relaciona hasta catorce 
materias cuya competencia se atribuye al Con­
sejero competente por razón de la materia. 

El artículo cuarto indica las competencias 
que corresponden al Director General compe­
tente por razón de la materia. 

Las seis Disposiciones Adicionales que 
contiene el Proyecto de Ley regulan los recur­
sos administrativos contra los actos de los ór­
ganos competentes por razón de la materia, así 
como la competencia para aprobar definitiva­
mente los Planes Parciales y los plazos para 
ello, el procedimiento y plazos para las modi­
ficaciones de cualquiera de los elementos de 
los Planes Generales y Normas Subsidiarias y 
el plazo máximo para resolver el otorgamiento 
de licencias de obras. 

Igualmente se recoge la supresión de la 
denuncia de mora en la concesión de licencias 
municipales operando directamente el silencio 
administrativo positivo, se recogen medidas 
para mantener actualizado el Archivo Urba­
nístico y, por último, lo dispuesto por la ley 
estatal en lo referente a escrituras de división 
de terrenos. 

La Disposición Transitoria determina la 
supresión de la autorización previa del Organo 
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Autonómico competente para la construcción 
de viviendas familiares en suelo no urbanizable, 
una vez se aprueben las Directrices del Espa­
cio Rural previstas en la Ley de Ordenación y 
Protección del Territorio, si bien podrá 
delegarse tal competencia aún antes de la apro­
bación de dicho instrumento por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno en aquellos Ayuntamien­
tos que modifiquen y adapten sus Planes a lo 
establecido en el texto Refundido de la Ley 
del Suelo, de 26 de Noviembre de 1.992. 

Las Disposiciones Final y Derogatoria de­

terminan, respectivamente, la actualización de 
las cuantías de las sanciones por la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma, la 
Refundición con las demás normas urbanísti­
cas y de ordenación del territorio, la entrada en 
vigor de la Ley a los veinte días de su publica­
ción y la derogación expresa de la Ley 511.986, 
de 23 de Mayo, artículos de la Ley 12/1.986, 
de 20 de Diciembre y párrafo 2° del artículo 
224 del Reglamento de Gestión Urbanística 
así como la de aquellas disposiciones que se 
oponga a lo establecido en esta Ley. 

111. OBSERVACIONES AL TEXTO DEL PROYECTO 


La sistemática que se ha adoptado en este 
Proyecto de Ley coincide con la anterior a la 
que viene a sustituir. Establece un catálogo 
bastante detallado y pormenorizado de atribu­
ción de las competencias en materia urbanísti­
ca a los distintos órganos autonómicos que por 
razón de la materia son los competentes, lo 
que desde el punto de vista técnico hay que 
estimar positivamente. 

Artículo 2. La aprobación del régimen de 
gerencia pasa del Consejo de Gobierno a los 
Ayuntamientos, debiendo valorarse favorable­
mente al suponer un avance en el proceso de 
descentralización municipal de competencias. 

Artículo 3.5. Se atribuye como nueva com­
petencia del Consejo Asesor la de informar las 
instalaciones de utilidad pública o interés social 
que hayan de ubicarse en suelo no urbanizable, 
teniendo en cuenta que se han suprimido los 
informes en materia de los Planes cuya 
competencia de aprobación se ha atribuido a 
los Ayuntamientos. 

Artículo 4.3. En los Planes Parciales y Es­
peciales de los Municipios de población infe­
rior a 25.000 habitantes el acuerdo de aproba­
ción definitiva de la Consejería de Obras PÚ­
blicas y Urbanismo se sustituye por un infor­
me preceptivo y vinculante en aspectos de le­
galidad y criterios de oportunidad supramu­
nicipal, operándose así una descentralización 

de competencias que ha de estimarse como 
positiva. 

Artículo 4.4. En los Planes Parciales y Es­
peciales previstos en el planeamiento general 
de los municipios con población superior a 
25.000 habitantes se otorga el mismo trata­
miento que a Murcia, Cartagena y Lorca, es 
decir, el acto de aprobación definitiva se susti­
tuye por un informe preceptivo, lo que signifi­
ca, una vez más, un decidido proceso de atri­
bución de competencias de la Comunidad Au­
tónoma a los Ayuntamientos. 

Disposición Adicional Primera. Se esta­
blece un recurso ordinario ante las decisiones 
del Consejero; circunstancia ésta que queda 
reservada para expresa disposición legal -como 
pasa en este caso-, y del Director General com­
petente en la materia del planeamiento, consi­
derando el CES que ha de valorarse positiva­
mente la inclusión de dicho Recurso por lo 
que implica de posibilidad de controlar en vía 
administrativa las decisiones del Consejero. 

Disposición Adicional Segunda. Es un 
avance notable que Jos Ayuntamientos con po­
blación superior a 50.000 habitantes aprueben 
definitivamente todos los Planes Parciales pues 
con anterioridad se exceptuaba de esta aproba­
ción el primer plan parcial de un P.A.U. 

Se ha acortado el plazo para aprobar las 
modificaciones de los Planes Generales, que 
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estaba establecido en 6 meses, a cuatro meses 
así como se ha facultado al Director General 
competente por razón de la materia para la 
devolución de expedientes de planeamiento que 
no estén formalmente completos, acomodán­
dose con ello a los principios recogidos en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administra­
ciones Públicas y del Procedimiento Adminis­
trativo Común, de 26 de Noviembre de 1.992. 

Disposición Adicional Tercera. Se ha su­
primido alguna tutela existente, como las de­
nuncias de mora ante la Dirección General de 
Urbanismo en la concesión de licencia muni­
cipal, operando directamente el acto adminis­
trativo presunto positivamente, aspecto que es 
acorde con las nuevas tendencias y criterios 
recogidos en la Ley 301l.992, de Régimen Ju­
rídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y que 
hay que considerar importante que se haya su­
primido. 

Disposición Adicional Cnarta. Se aumen­
tan las cuantías de las infracciones cuya com­
petencia para sancionar corresponde a los 
Ayuntamientos, 10 que implica modificar la 
Ley 12/] .986, de 20 de Diciembre. 

Disposición Adicional Quinta. Se han re­
gulado las competencias en ordenación delli­
toral y de las sanciones correspondientes. 

Disposición Adicional Sexta. Para el ejer­
cicio de la acción impugnatoria prevista en el 
artículo 65 de la Ley de Bases de Régimen 
Local se establecen unos requisitos para la co­
municación de los Acuerdos Municipales, así 
como una serie de instrumentos y medidas para 
mantener actualizado el Archivo Urbanístico 
de la Consejería de Política Territoríal y Obras 
Públicas. Por último, se recoge en ella lo 
dispuesto en la Ley Estatal en todo aqueIlo 
que afecta a escríturas de división de terrenos. 

Disposición transitoria. Las autorizacio­
nes de viviendas en suelo no urbanizable se 
delegarán en los Ayuntamientos que lo solici­
ten cuando se aprueben las directrices del es­
pacio rural o se adapten los Planes Generales 
al Texto Refundido de 26 de Junio de 1.992. 

Disposición Final. Se establece la posibi­
lidad de que las cuantías de las sanciones reco­
gidas en la Ley puedan ser actualizadas por la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó­
noma. 

Por último se recoge la derogación expresa 
de la Ley 5/1.986, de 23 de Mayo, así como de 
otros preceptos concretos de la Ley 12/1.986 y 
el 20 párrafo del artículo 224 del Reglamento 
de Gestión Urbanística, además de la genérica 
de todas aquellas disposiciones que se opon­
gan a lo establecido a la presente Ley. 
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IV. CONCLUSIONES 


1. El Consejo Económico y Social de la 
Región de Murcia dictamina positivamente el 
Proyecto de Ley de Modificación de las Atri­
buciones de los Organos de la Comunidad 
Autónoma en Materia de Urbanismo, conside­
rando que se trata de un texto técnicamente 
bien elaborado y con una sistemática y estruc­
tura formal correcta. 

2. Asimismo, el Consejo Económico y So­
cial dictamina positivamente tal Proyecto de 

VO BO 
El Presidente del Consejo 
Económico y Social 
Antonio Reverte Navarro 

Ley por lo que significa de avance en el proce­
so de descentralización de competencias auto­
nómicas en los Ayuntamientos de la Región 
en materia de Urbanismo, porque el mismo se 
traduee en un mayor acercamiento de las ad­
ministraciones públicas a los ciudadanos y al 
conocimiento de sus necesidades al mismo 
tiempo que propicia e implica una mayor agi­
lidad en la tramitación de los diferentes proce­
dimientos. 

Murcia, a 15 de Marzo de 1.995 

El Secretario General del 
Consejo Económico y Social 
Isidro Ródenas Ruíz 
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